
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 2020-976 

 

Agréguese al plenario los documentos militantes a numerales 17 y 18 

del expediente digital mediante los cuales la parte actora pretende 

demostrar las diligencias de notificación de que trata el artículo 291 

del C.G del P. a la pasiva JOHN JAIRO GAMBA CARVAJAL con 

resultados negativos.  

 

Previo a autorizar el emplazamiento que solicita el apoderado, se 

ordena a la parte ejecutante, de conformidad con el numeral 1° del art. 

317 del C. G. del P., para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar nuevamente 

las diligencias tendientes a obtener la notificación al demandado en la 

forma dispuesta en el artículo 291 del C.G del P. en la dirección física 

(CALLE 57 B SUR NUMERO 80 i 29 DE BOGOTA ) informada al 

despacho, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, toda vez que la causal de devolución fue “OTROS/ 

RESIDENTE AUSENTE”, y en concordancia con el numeral 4° del 291 

del C.G del P. se procederá con el emplazamiento cuando la 

comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no 

existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar. 

 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

 

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0013000 

 

De cara a las solicitudes presentadas por el apoderado de la parte 
accionante, mediante correos electrónicos remitidos el 19 de marzo y 
16 de abril de la presente anualidad, este Juzgado pone en 

conocimiento del peticionario que mediante auto calendado 8 de 
marzo de 2021 se rechazó la presente demanda, en consideración del 
factor de competencia territorial, por lo que se ordenó su remisión al 
Juez Civil Municipal de Cartago (Valle del Cauca). 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00136-00  

  

Los abonos referidos por la parte actora1, en relación al pago total de 

las obligaciones Nos. 4593560001774445 y 4612020000864561 y  al 

tenor de lo dispuesto por el artículo 461 del CGP, se dispone: 

 

PRIMERO Declarar terminado p a r c i a l m e n t e  el presente 

proceso, por pago de las obligaciones Nos. 4593560001774445 y 

4612020000864561. Quedando vigente el proceso por las demás 

obligaciones cobradas en el proceso (N° 1010508335, 10517198329 

y 10922216985). 

 

SEGUNDO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el 

desglose de los documentos base de la acción según obligaciones 

4593560001774445 y 4612020000864561. con las constancias 

del       caso. 

En virtud de lo anterior, ordenar a la parte actora para que, en 

cumplimiento a lo normado en el numeral 12 del artículo 78, artículo 

245, literal C del artículo 116 del C. G. del P., se sirva aportar de 

manera inmediata el (los) título (s) valor original (es) contentivos de la 

obligaciones 4593560001774445 y 4612020000864561, para lo 

cual deberá a través de secretaria solicitar en forma inmediata que se 

agende cita para que ingrese a esta sede judicial y haga entrega del 

título valor debidamente embalado, rotulado con indicación de 

radicación, nombre de las partes. Se le hace saber al actor y su 

apoderado judicial que el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará 

acreedores de las consecuencias jurídicas establecidas en el numeral 

3 del artículo 44 ibidem, ley 1123 de 2007 en su caso y demás 

consecuencia a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

                                                           
1 Anexos 11 y 12 digitales, Cuaderno 01 Principal. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 2021-165 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante mediante correo electrónico de 21 de abril de 2021, se 

dispone: 

 
PRIMERO Declarar terminado el presente proceso promovido por 

PASEO ESPAÑA INMOBILIARIA ABOGADOS EMPRESA 

UNIPERSONAL E.U en contra de YANDRY KATERINE ALVARADO 

HERRERA por entrega del bien inmueble. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas a las partes. 

 
TERCERO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

Algg 
 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00209-00  

  
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

actora y al tenor a lo dispuesto en el Decreto 1835 de 2015, se dispone: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso de pago directo sobre el 

vehículo de placas JLR-574 interpuesto por FINANZAUTO S.A., en 

contra de JULIO CESAR ORTIZ VARGAS. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de 

aprehensión que recae sobre el vehículo de placas DWP-313 de 

propiedad del deudor ALBEIRO OROZ CARDOZO. 

 

Para tal fin, en caso de haberse emitido oficio de aprehensión, 

secretaría ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Automotores para que 

proceda al levantamiento de la medida cautelar de aprehensión. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

con las constancias del caso. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 

QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c6688fe882581cc8d7adc35b1e74eb07f592dea62056842fb4944e7b0626f035 

Documento generado en 11/05/2021 03:44:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–00313-00 

  

De cara a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

accionante y de conformidad con los postulados del artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto de 7 de abril de 2021, 

en el sentido de indicar que la obligación se identifica con el serial 

4593560003172853, y no como quedó consignado en los numerales 

tercero y cuarto. En lo demás queda incólume dicha providencia. 

 

Notifíquese esta providencia junto con la decisión primigenia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00327 00  

  

Teniendo en cuenta la solicitud que realiza el apoderado de la parte 

actora, según correo electrónico allegado en fecha 22 de abril de 
20211, y cumplidos los presupuestos señalados en el Art. 92 del C.G. 

del P., el Despacho autoriza el retiro de la demanda, teniendo en 
cuenta que la pasiva no ha sido notificada del presente asunto, el 
Juzgado: 
 

RESUELVE: 

 

1. Autorizar el retiro de la demanda.  

2. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor. 

3.Debido a lo anterior, este Despacho se abstiene de resolver el recurso 

de reposición presentado por la parte actora 14 de abril de 2021.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

                                                           
1 Anexo 10 digital, Cuaderno 01 Principal. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 2020-435 

 

Mediante escrito que antecede allegado por la apoderada de la parte 

demandante, en donde solicitan la terminación del presente proceso por 
desistimiento de las pretensiones. 
 

El artículo 314 del C.G. del P. señala lo siguiente: “El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 

ponga fin al proceso” 
 
Teniendo en cuenta el artículo referido y en vista que lo solicitado es 
procedente en tanto cumple con los presupuestos del mismo, pues según 
se indica en el numeral cuarto del escrito precedente “la parte demandante 
desiste de las pretensiones solicitadas en la demanda y requiere sea dado 

por terminado el presente proceso”, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de RESTITUCIÓN DE 

BIEN INMUEBLE ARRENDADO por DESISTIMIENTO DE LAS 

PRETENSIONES, tal y como se solicita.  
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

  



JUEZ 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020– 0071900 

 

Se ordena agregar al expediente la comunicación remitida por la 
Policía Nacional, en donde se informa que el vehículo objeto del 
presente proceso se deja a disposición, a su vez, se ordena poner en 

conocimiento de la parte actora para los fines que considere 
pertinentes.   
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

No. 2021 – 00409 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 
del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor  de 
LUZ AIDA GONZALEZ HERNANDEZ contra WILLIAM AUGUSTO 

ACOSTA LÓPEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

1. $55.144.127,02 M/cte, correspondiente al capital contenido en el 

título valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre dicho 

capital insoluto, desde que se hizo exigible la obligación es decir desde el 

15 de diciembre de 2020, y hasta que se verifique el pago total, liquidados  

al 2% mensual. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., 
en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la obligación, o en 

su defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 
442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que 
una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se 
entenderá realizada la misma y los términos empezarán a correr al día 

siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada OLGA LUCÍA ARENALES 

PATIÑO actúa como apoderada del actor. 
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CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) 

valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) 
título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 

indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para 
el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 
consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad de 

lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el artículo 132 
del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, con la compulsa 
de copias a que haya lugar y además de las sanciones que consagra el 
numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 
2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que los 
canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 638ee12ce10e7d2c8f2f46f9ce00b020f0999c6dee98406fcb2dbe11bab72d5c 

Documento generado en 11/05/2021 03:44:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0410-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 19 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0411000 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído de data 19 de abril de 2021, y de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0041400 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse, en razón de la carencia de la competencia por el factor 
territorial para adelantar el presente trámite de ejecución.  
  
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “(…) En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si 
son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios el 
de cualquiera de ellos a selección del demandante… (3) En los 

procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto).  
  
En desarrollo de la norma atrás anunciada, la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, siendo magistrado ponente el Dr. 
Precisó LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, en providencia 
AC2957-2019, bajo radicación N.º 11001-02-03-000-2019-02329-

00 del veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve (2019), indicó: 

“…En efecto, en los juicios de cualquier linaje la supremacía 
constitucional y el ordenamiento jurídico imponen respetar 
celosamente las garantías del convocado, en proyección de lo cual se 

establece, a manera de principio, que el interesado deba impetrar su 

libelo ante el juez del domicilio del demandado: actor sequitur forum 
rei. 

Dicha máxima, es preciso recordarlo, nace directamente de la 
noción de lo justo. En efecto, si consideraciones de conveniencia y 
necesidad social aconsejan que el convocado está obligado a 
comparecer en juicio por la voluntad del actor, la justicia demanda 



que se cause a aquél el menor daño posible, y, por lo tanto, sea 

llamado a comparecer ante el juez de su domicilio1.  

Cuando el promotor abusa de sus facultades contractuales, 

suplantando la autoridad del Estado, e imponiendo sus propias reglas 
de competencia en desmedro de los sagrados derechos de defensa del 
reo, incurre en conducta antijurídica que no puede ser respaldada por 
los órganos jurisdiccionales. 

Salta, de bulto, cómo la actora propuso su acción en Bogotá, 
lugar en el cual no se celebró negocio jurídico alguno, y donde, como 
se advirtió, las partes carecen de cualquier tipo de relación o arraigo.  

Tal estado de cosas genera, cual se adelantó, una situación 
antijurídica que desconoce derechos fundamentales y varios de los 
principios que informan el ordenamiento jurídico. Una interpretación 

contraria, se insiste, conllevaría soslayar las garantías de defensa de 
los convocados, consagradas constitucionalmente.  

2.9. Tornáse, en consecuencia, inconstitucional e 
inconvencional la elección hecha por la ejecutante respecto del foro 
negocial previsto en la norma 3ª del canon 28 de la codificación 
procesal civil, y, como secuela, se asignará el asunto al funcionario de 
Sutatausa (Cundinamarca), acudiendo a la regla de competencia 

prevista en el numeral 1º del precepto ibídem. 

 
Esta interpretación consulta mejor la finalidad de la legislación 

procesal y sustantiva y salvaguarda los intereses generales y privados, 
deja indemne la equidad y la justicia, faro y guía de la hermenéutica 
de las normas en el marco del Estado Constitucional y Social de 
Derecho…”  

  

Por lo anterior, al verificar que las pretensiones de la demanda giran 

en torno al título valor (pagaré) y el domicilio del demandado JOSE 

MAURICIO MEDINA MOSQUERA, es la ciudad de Medellín tal y como 
se manifestó en la demanda y en el escrito de subsanación, resulta 
improcedente la atribución de la competencia a este Despacho 
Judicial, en razón a de las aludidas reglas.  
  

                                                           
1 Así: PESCATORE, Matteo. Sposizione Compendiosa della Procedura Civile e Criminale nelle 
Somme sue Ragione e nel suo ordine naturale. Vol. 1º. Parte 1ª; MATTIROLO, Luis. Tratado 
de Derecho Judicial Civil. Tomo I. Trad. de Eduardo Ovejero y Maury. Editorial Reus. Madrid. 

1930. Pág. 562. 



Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro del 

presente proceso, toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.   
  

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 

competencia, en razón del territorio.  

  

SEGUNDO: ORDENAR remitir al Juez Civil Municipal de Medellín-
Antioquia, para que asuma conocimiento del proceso de su 
competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 
Ofíciese   
  

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No.2021-00415 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 19 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0416-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 19 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0422000 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído de data 19 de abril de 2021, y de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–00491-00  

  

Revisadas las presentes diligencias se observa avizora que el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Aguazul-Casanare en providencia calendada 

9 de noviembre de 2020 dispuso remitir el asunto sub examine a los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá so pretexto que “se visualiza 

que un extremo procesal es una empresa de servicios públicos, 

constituida como una sociedad anónima por acciones con autonomía 

administrativa, patrimonial y presupuestas, además se establece que 

la sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, lo 

anterior conforme la denominación y naturaleza jurídica estipulada en 

los estatutos de la empresa Transportadora de Gas Internacional S.A. 

ES-TGI SA ESP, información encontrada en la página web de dicha 

empresa. Se visualiza también que otro extremo procesal es una 

sociedad de economía mixta de carácter comercial, del orden nacional, 

vinculada al Ministerio de minas y energía, con autonomía 

administrativa, patrimonial y presupuestal, además se verifica que la 

sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, lo 

anterior conforme a la naturaleza jurídica estipulada  en el artículo 1° 

de la Ley 1118 de 2006 por medio del cual se modifica la naturaleza 

jurídica de Ecopetrol S.A.” 

 

Empero, resulta necesario no avocar el conocimiento del presente 

asunto y en su lugar propondrá conflicto de competencia de carácter 

negativo entre este Despacho Judicial y el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Aguazul-Casanare, dado que los argumentos 

plasmados en la providencia calendada 9 de noviembre de 20201 no 

son razones válidas para asignar la competencia del presente tramite 

                                                           
1 Anexo 06 digital, Cuaderno 01. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


de imposición de servidumbre a los Juzgados Municipales de la 

Ciudad de Bogotá. 

 

Al respecto, a pesar que,  en un primer lugar, en el numeral 7° del 

artículo 28 del C.G. del P. señala que “en los procesos de imposición 

de servidumbre la competencia es el juez del lugar donde se encuentre 

ubicado el bien inmueble”, y en segundo lugar, al tenor del numeral 10 

de la misma normatividad, en los procesos contenciosos en que sea 

parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por 

servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en forma privativa 

el juez del domicilio de la respectiva entidad”  como ocurre con el 

domicilio de la entidad demandada ECOPETROL, es cierto, que 

cuando se trata de varios demandados considerados como entidades 

territoriales, entidades descentralizadas por servicios o cualquier otra 

entidad pública, como ocurre en el presente asunto, esto es,  

Municipio de Aguazul, Empresa de Energía de Casanare SA ESP y el 

Fondo de Fomento Agropecuario y Microempresarial de Aguazul 

FFAMMA, es menester dar aplicación al numeral 1° del artículo 28 

C.G. del P., en el sentido de que puede ser competente el juez a 

elección del demandante, que para el caso, fue el Juez del Municipio 

de Aguazul-Casanare. 

 

De otro lado, aunque se hubiere expuesto que la competencia se 

asignó por el domicilio del demandante Transportadora de Gas 

Internacional S.A. ES-TGI SA ESP, “empresa de servicios públicos, 

constituida como una sociedad anónima por acciones con autonomía 

administrativa, patrimonial y presupuestas”, tal situación es contrario 

a la realidad, dado que no es cierto que el domicilio principal fuere en 

la ciudad de Bogotá, pues según el certificado de existencia y 

representación allegado con los anexos digitales del expediente2 el 

domicilio es la ciudad de Bucaramanga y no en esta municipalidad. 

 

 

 

                                                           
2 Fls. 7 a 9 del Cuaderno principal.  



Por las razones expuestas, y como quiera que la posición asumida por 

el despacho remitente no guarda correspondencia con los parámetros 

establecidos en el Código General del Proceso, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo entre este despacho judicial y el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Aguazul-Casanare, por 

tanto el asunto será remitido a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, a fin de que defina quién deberá asumir el 

conocimiento del presente caso. 

 
Por lo expuesto se; 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de la demanda instaurada 

por TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 

INTERNACIONAL S.A. EPS, contra EMILIO JOSÉ CRUZ ROA, 

ECOPETROL, MUNICIPIO DE AGUAZUL, EMPRESA DE ENERGÍA 

DE CASANARE ESP y el FONDO AGROPECUARIO Y 

MICROEMPRESARIAL DE AGUAZUL FFAMMA., por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: PROPONER conflicto de competencia de carácter negativo 

entre este despacho y el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Aguazul-Casanare. 

 

TERCERO: la presente demanda a la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, a fin de que desate el conflicto de 

competencia negativo aquí suscitado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 



JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

No. 2021 – 00492 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A contra JOHN FREDY 

GARCES VANEGAS, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

Pagaré No. 009005299692. 

 

1.$74.189.953.00 M/cte, correspondiente al capital contenido en el 

título valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde que se hicieron exigibles, es  

decir desde el 27 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total. 

 

2.$6.401.992.00 M/cte, por concepto de intereses corrientes. 

 

3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán 
a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

 

 

  



TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ANA YOLEIMA 

GAMBOA TORRES actúa como apoderada de la parte actora. 

 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 

inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 

rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 

de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 

con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No. 2021–0507  
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá adecuar la pretensión primera en sentido de 
indicar concretamente el capital pretendido en la misma, esto es el 
monto que solicita “le sea pagado el valor total de los daños causados 
a mi vehículo por la imprudencia del señor Julio Roberto Vargas 
Álzate”, indicando si se trata de perjuicios materiales o morales, daño 
emergente o lucro cesante. 

SEGUNDO: Deberá adecuar o eliminar la pretensión segunda, e 

indicar la razón por la cual pretende que se condene al pago de 

intereses de mora toda vez que no se observa que estos hayan sido 
pactados. 

TERCERO: Deberá agregar a las pretensiones la declaratoria al 
demandado civil y extracontractualmente responsable de los 
perjuicios ocasionados. 

CUARTO: Deberá indicar el juramento estimatorio, en cumplimiento 
y en atención al artículo 206 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Deberá allegar el certificado de tradición actualizado del 
vehículo identificado con placas DOX-553. 

SEXTO: Deberá indicar la dirección electrónica de  notificaciones de 
la pasiva si la conoce, y en caso positivo allegar las evidencias 
respectivas (Decreto 806 de 2020). 

SÉPTIMO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 
procedibilidad (conciliación extraprocesal). 
 



OCTAVO: En caso de que las pretensiones de la demanda conforme al 

numeral primero de esta providencia sean de menor cuantía, deberá 
el actor acreditar su calidad de abogado. 
  
NOVENO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho.  
  
DECIMO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte 
demandada vía electrónica, salvo en los casos en que se haya 

solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibe 
notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 

2020).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  
Algg  

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0050800 

 

Encontrándose la presente solicitud de interrogatorio de parte como 
prueba anticipada al Despacho con miras a decidir acerca de su 
admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

INADMITIRSE, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena 
de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá adecuar el poder especial conforme a lo dispuesto 

en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en el sentido de indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la solicitud de prueba anticipada a 
la citada por medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0049300 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 

de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra MARIA ANGELICA 

MANCERA GONZALEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

Pagaré No. 2699878. 

 
1.$37.506.039 M/cte, correspondiente al capital contenido en el 

título valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán 
a correr al día siguiente de la notificación. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada BETSABE TORRES 

PÉREZ, actúa como apoderada de la parte actora. 
 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 

para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 

que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 

allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021).  

2021–0494 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Deberá allegar el video de la audiencia llevada a cabo en el 
Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá, en donde se procedió a dar 
apertura y se procedió a calificar las preguntas de interrogatorio de 

parte como prueba anticipada. Al respecto téngase en cuenta que el 
video allegado solo corresponde a la presentación de la apoderada 
judicial de la parte actora. 
 
SEGUNDO: Anexará la documental relacionada en el acápite de 

medios probatorios, esto es, la copia autentica del auto del 17 de 

marzo de 2021 proferido por el Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá, 
mediante la cual se realizó la calificación de las preguntas allegadas 
para el interrogatorio de parte como prueba anticipada. 
 

TERCERO: Allegará las facturas relacionadas en los hechos de la 
demanda y que guardan correspondencia con el suministro de 
materiales expedidas por la sociedad demandante a favor del 
demandado “MAFICOL LTDA”. 

 
CUARTO: Indicará las razones por las cuales se expidió el mismo 

número de factura BOG-0000034922 para el suministro de materiales 
del 11 de octubre de 2016 y 9 de noviembre de 2016, y que se 
encuentra relacionado en el hecho 5.2 y 5.3. 
 

QUINTO: Aclarará las pretensiones contenidas en los numerales 1.2, 
1.5, 1.8, 1.12, del libelo demandatorio, en el sentido de precisar la 
clase de intereses que se causaron. 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. No. 110014003040 2021 – 0049500 

 

Reunidos los requisitos legales previstos en los artículos 66, 

69, 108 y 109 de la ley 446 de 1998, se admite la anterior 

solicitud de DILIGENCIA DE ENTREGA del inmueble ubicado 

en la CARRERA 103 No. 128 F 13, PISO 4, BARRIO 

CORINTO DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ, solicitado por el 

director del Centro de Conciliación de la Personería de Bogotá 

JAIRO AUGUSTO MEJÍA ALVAREZ, de conformidad con el acta 

de conciliación y la certificación adjunta. 

 

En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de entrega 

del referido inmueble, comisionase con amplias facultades al 

señor alcalde de la Localidad respectiva, para cuyo efecto habrá 

de librársele despacho comisorio con los insertos de ley, 

indicándosele que la entrega se deberá hacer al señor MANUEL 

HECTOR OCHOA RUIZ, por parte del señor LUIS ALBERTO 

MARTÍNEZ DUARTE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 
Algg 

 
Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

68016f2d2ba1ddca8d9be1f768df7ce80172ff3f6cfef055750bc58b81cc6da1 
Documento generado en 11/05/2021 10:27:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0049600 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) de (el) los 

títulos base de recaudo objeto de este asunto se encuentra en su poder 
y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 
diligencias.  
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de PROMOTORA DE COMERCIO INMOBILIARIO S.A., emitido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá con fecha de expedición no 
superior a un mes. 

 
TERCERO: Deberá adecuar la pretensión primera literal A, a fin de 
que en forma clara y precisa indiqué cual es el valor de cada uno de 
los cánones. Por lo tanto, deberá desacumular la pretensión. 

 
CUARTO: Deberá señalar de forma clara y precisa, el valor del 
aumento del canon de arrendamiento a partir del mes de febrero de 
dos mil veintiuno. 
 
QUINTO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 

SEXTO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el 
artículo 74 del C. G. del P., a fin de que se indique que el abogado está 
facultado para ejercer proceso ejecutivo por los cánones de 
arrendamiento que alude en el libelo genitor y la cláusula penal 

pactada en el contrato base del proceso. Lo anterior en virtud de que 
en el poder que se faculta al togado para cobrar cuotas de 
administración y servicios públicos. Además, dicho poder deber 
también cumplir con lo normado en el Decreto 806 de 2020. 
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 

el nombre y cédula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) rotulado (s), indicando 

  



la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el 

recibido.  
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00497-00  

 
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00 en virtud de lo manifestado por el accionante en el 

escrito de demanda en donde el valor de los perjuicios materiales 

cobrados y que son la base para determinar la competencia 

consistentes en  (daño emergente y lucro cesante) es de $2.305.000, 

por lo cual este Despacho judicial adolece de competencia para asumir 

el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

  



 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–0498 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO:  Deberá aportar el certificado de existencia y 
representación de la sociedad demandada con una expedición no 
mayor a 30 días. 

 
SEGUNDO: Deberá aportar el certificado de existencia y 
representación de la sociedad demandante con una expedición no 
mayor a 30 días. 
 

TERCERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, manifieste expresamente si los originales de las facturas 
objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 

(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 

indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 
Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.  
  



Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).   
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

Algg 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0049900 

 

Reunidos los requisitos legales previstos en los artículos 66, 69, 108 y 

109 de la Ley 447 de 1998, se admite la anterior solicitud de 

DILIGENCIA DE ENTREGA del inmueble ubicado en la Carrera 152 

B No. 138 D – 42, Casa, Santa Rita Suba de la ciudad de Bogotá, 

solicitado por la directora del Centro de Conciliación Constructores de 

Paz Beatriz Helena Malavera López en Derecho de conformidad con el 

acta de conciliación y la certificación adjunta.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del 

referido inmueble, comisiónese con amplias facultades al señor 

alcalde de la Localidad respectiva, para cuyo efecto habrá de librársele 

despacho comisorio con los insertos de la ley, indicándosele que la 

entrega se deberá hacer a la señora Cecilia Janeth Cristancho Diaz, 

por parte de La señora Claudia Ariza Saray y José Guillermo Fajardo 

Guerrero 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

2021–500 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 

PRIMERO: Acredítese que el mandato especial fue remitido por la 
copropiedad demandante desde el correo electrónico inscrito en el 
registro mercantil, al correo inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados de la profesional en derecho Mónica Barón Gómez, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
SEGUNDO: Deberá allegar certificación en la que conste la 
representación legal de la entidad demandante para el año 2021.  
 
TERCERO: Como el actor indica conocer la dirección electrónica de la 

pasiva, deberá allegar las evidencias de como obtuvo dicha dirección 

(Decreto 806 de 2020). 
 

 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) ejecutivo 
(s)  original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

  



usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

Notifíquese, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–0501 
  
La presente demanda ejecutiva singular fue presentada por SIERVO 
TARAZONA HERNANDEZ e INES TARAZONA HERNANDEZ en contra 
de MOISES CRUZ FONSECA y MARINA LOZANO MORENO, por 

intermedio de apoderado judicial, con el propósito de obtener el 
importe contenido en la letra de cambio allegada como título valor base 
de recaudo.  

Sobre los requisitos generales de todo título valor, el artículo 621 del 
código de comercio preceptúa “Además de los dispuesto para cada 
título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos 
siguientes: 1. La mención del Derecho que en el título se incorpora, y 2. 

La firma de quien lo crea…” (Negrillas del despacho). 

 

En el presente caso, se avizora que se pretende el recaudo de las 

sumas de dinero contenidas en la letra de cambio allegada como base 
de recaudo.  Sin embargo, se avizora que la misma carece de la firma 

del creador, requisito este esencial de cualquier título valor, de 
acuerdo con el artículo de citas.  En tal sentido, la sanción que esta 
ausencia amerita es la contemplada en el canon normativo 620 del 
Código de Comercio, cuyo tenor dispone que el documento no produce 

efectos cambiarios cuando adolece de tales requisitos.   

En ese orden de ideas, toda vez que el documento cartular no puede 
ser concebido como títulos valores, no resulta procedente librar orden 

de apremio en la forma solicitada.    

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Denegar mandamiento de pago en la presente demanda 
ejecutiva, por las razones expuestas en esta providencia. 

 



SEGUNDO: Como se trata de expediente digital se deben dejar ls 

constancias respectivas. 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

Algg 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0050200 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00 en virtud de lo manifestado por el accionante en el 

escrito inicial, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 0503 00 

  

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 

General del Proceso, y como quiera que las pretensiones del presente 

asunto que gira en torno al bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-403465, cuyo avalúo para el año 2020 asciende 

a la suma de $610.833.000.001, este Despacho Judicial adolece de 

competencia para asumir el conocimiento del mismo, en virtud a la 

cuantía.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Rechazar  de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de 

esta providencia.  

  
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., 

                                                           
1 Fl. 127 Anexo 03 digital, demanda. 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese.  

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No. 2021–0504  
  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar el avaluó catastral para el año 2021 del 
bien base del proceso. 

SEGUNDO: Deberá aportar la promesa de compraventa enunciada en 
el hecho segundo del escrito de demanda. 

TERCERO: Deberá aportar copia legible de los documentos aportados 
de folio 51 a 58 de la demanda. 

CUARTO: Deberá adecuar la solicitud probatoria en cuanto a los 
testimonios precisando concretamente los hechos objeto de la prueba 
(Art. 212 C.G. del P). 

QUINTO: Deberá aportar Certificado de Tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-375482 relacionado 
como prueba documental. 

Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.  

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 



del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

Algg 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0050500 

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) del pagaré (s) 

objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  

 
SEGUNDO: Deberá indicar como el abogado y el demandante 
obtuvieron la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO: Deberá precisar porque en el hecho 5 del libelo genitor 

aduce que hace uso de la clausula aceleratoria desde el 20 de agosto 
de 2020, pero en las pretensiones de la demanda está cobrando las 
cuotas en mora desde el 20 de septiembre de 2020 hasta el 20 de 
marzo de 2021, cuando lo que debe demandar el saldo del capital 
insoluto de la obligación, ya que las cuotas causadas no son objeto de 

aceleración. 

 
En virtud de lo anterior, deberá corregir las pretensiones de la 
demanda a efectos de indicar en forma clara el valor del capital 
acelerado y desde que fecha hace uso de dicha clausula y por ende 
cobra intereses de mora sobre el capital acelerado. 
 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cédula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 
(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) rotulado (s), indicando 

la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el 
recibido.  
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00506-00 

 
Encontrándose la presente solicitud de prueba anticipada de 

interrogatorio de parte, el Despacho con miras a decidir acerca de su 

admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 

INADMITIRSE, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena 

de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá dar cumplimiento a lo señalado en el Art. 184 del 

C.G. del P., en el sentido de indicar concretamente, en el acápite de 

las pretensiones, lo que se pretende probar, el negocio jurídico y las 

obligaciones debidas por la parte convocada. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micro-sitio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0051100 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40345039, el cual debe 

tener una expedición no superior a un (1) mes. 
 
SEGUNDO: Allegará el certificado especial expedido por el registrador 
de instrumentos públicos, conforme lo normado en el Inc. 2° del Art. 
406 del C. G. del P. 
 

TERCERO: Al tenor de lo dispuesto en el Inc. 3° del Art. 406 ibidem, 
aportará el dictamen pericial que determine el valor del bien inmueble 

y la respectiva partición. 
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–0510 

  
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 
presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 
$36.341.040.00, este Despacho judicial adolece de competencia para 
asumir el conocimiento del mismo.  

  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese.  

  

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   
  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.   
  



SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

   
NOTIFÍQUESE,  

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
 
Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 –513  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
contra DANILO ALFREDO MORRIS MONCADA, por las siguientes 

sumas dinerarias: 
 
PAGARÉ NO. 1997466 

 

1. $1.731.480.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $1.713.480.00, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de la obligación (13 de abril de 2021) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

PAGARÉ NO. 2686802 

 

3. $28.078.746.00, correspondiente al capital. 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $28.078.746.00, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de la obligación (13 de abril de 2021) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

 

  



 

PAGARÉ NO. 5471423012808583 

 

5. $8.637.388.00, correspondiente al capital. 
6. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $8.637.388.00, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de la obligación (16 de abril de 2021) y hasta que se 

verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada PIEDAD CONSTANZA 

VELASCO CORTES actúa en calidad de apoderada judicial de la parte 
actora. 

 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 



(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 

(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 

consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 

de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 
artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, 
con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones 
que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–0514 

 
Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 

General del Proceso, y de las pretensiones elevadas por la parte 

actora que superan el valor de los $136.278.900.00, ya que mediante 

esta demanda la actora pretende reclamar perjuicios por valor de 

$165.000.000.001, sin que el Despacho tenga competencia para 

conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la 

anterior demanda por falta de competencia en razón de la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá 

D.C., –reparto por conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  

 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
  

 Algg  

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

                                                           
1 Capital pretendido a modo de indemnización de perjuicios 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0051800 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente: 
 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) del pagaré (s) 

objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
SEGUNDO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 
pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 
el nombre y cédula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 

(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 
a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) titulo (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) rotulado (s), indicando 

la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia para el 
recibido.  
 
Se pone de presente a la entidad accionante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

2021–00520 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

  

PRIMERO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria.  
 

SEGUNDO: Anexará prueba con la que se acredite el envío y el acuse 
de recibido del correo remitido a la deudora Diana Carolina Torres 

Castellanos a la dirección físico y/o electrónica relacionadas en el 
contrato de prenda, formato inicial y formato de ejecución. 
 

TERCERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas DZT-313. 

 
CUARTO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 
el acreedor. 
 

QUINTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 

sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 
de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 
registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 

SEXTO: Acredítese el envío de la solicitud de aprehensión por pago 

directo y sus anexos a la deudora por medio electrónico, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 
806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021– 521 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar el formulario de registro de la ejecución con 
una expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 
Decreto 1835 de 2015. 

SEGUNDO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos  sobre  el  mismo  bien  y  su  prelación.  En  caso  afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario  registral  de  ejecución.  (Artículo  2.2.2.4.2.3  Decreto  

1835 de 2015). 

TERCERO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del 
rodante de placas DHP 56E, con expedición no inferior a un mes, a fin 

de establecer el estado jurídico del rodante. 
 
Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho. 

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 



ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

 

NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  
  

Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0052200 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 

siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar el certificado de tradición y libertad del 
rodante con placas GLM-728 base de pago directo, con expedición no 

superior a un mes.  
 

SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda en el conste que el 
objeto de la garantía es el rodante de placas GLM-728. 
 

TERCERO: Deberá indicar como obtuvo la dirección electrónica de la 

pasiva, aportando las evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020). 
 

Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

2021–0523 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 
PRIMERO: Deberá allegar la proyección de pagos del cual se 
desprenden las pretensiones de la demanda, en el que se discriminen 
capital acelerado, cuotas en mora, intereses de plazo y demás 

conceptos cobrados. 
 

SEGUNDO: Adecuará la pretensión contenida en el numeral 19, en el 
sentido de precisar sobre qué capital fueron liquidados los intereses 
de plazo. En caso que dichos intereses correspondan al valor de cada 

cuota en mora, deberá discriminarlos mes a mes de acuerdo con la 

proyección de pagos. 
    

TERCERO: Precisará las razones por las cuales en el hecho cuarto del 
libelo demandatorio se relacionó a la señora JISSETH JURANY  como 
constituyente hipotecaria en la escritura pública No. 0499 del 27 de 
abril de 2016, cuando el demandado es el señor Héctor Anderson 

Cabrejo Rueda, según da cuenta las documentales aportadas. 
 
CUARTO: Adicionará el hecho séptimo en el sentido de indicar cuál 
fue el valor de los pagos parciales que allí confiesa, la fecha de dichos 

abonos y a que cuotas en mora fueron aplicados. 
 

QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 

  



(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.  
 
SEXTO: Teniendo en cuenta que el actor informa la dirección 
electrónica de la pasiva, deberá indicar como obtuvo dicha dirección y 

allegará las evidencias correspondientes (inciso 2 del artículo 8 
Decreto 806 de 2020), sin que sea procedente indicar solamente que 
fue tomado del sistema que lleva el demandante, pues debe indicar 
como la obtuvo y las evidencias respectivas. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021– 524 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar el formulario de registro de la ejecución con 
una expedición no superior a 30 días (Numeral 5° Art. 2.2.2.4.1.31 
Decreto 1835 de 2015. 

SEGUNDO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos  sobre  el  mismo  bien  y  su  prelación.  En  caso  afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario  registral  de  ejecución.  (Artículo  2.2.2.4.2.3  Decreto  

1835 de 2015). 

TERCERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
de la sociedad demandante con expedición no inferior a un mes. 

 
CUARTO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del rodante 
de placas DHP 56E, con expedición no inferior a un mes, a fin de 
establecer el estado jurídico del rodante. 
 
QUINTO: Deberá allegar copia legible del contrato de crédito celebrado 

entre Créditos Orbe y el demandado YEISON FABIAN LARGACHA 

VASQUEZ. 
 
SEXTO: Deberá indicar la dirección de notificaciones de la apoderada 
de la demandante ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO. 
 

SÉPRIMO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho. 



 

OCTAVO: Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte 
demandada vía electrónica, salvo en los casos en que se haya 
solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibe 
notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 
2020).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

 

NOTIFÍQUESE, 
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
  

Algg  

 

Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0052500 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 

PRIMERO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el 
inciso 3 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, el cual debe ser 
enviado desde la dirección electrónica legal@invergran.com.  
 

SEGUNDO: Deberá aclarar si desconoce o no la dirección electrónica 

de notificación de la pasiva, puesto que remite un mensaje de datos 
con la notificación de inscripción del formulario registral de ejecución 
al correo juanmasaavedra2016@hotmail.com.  
 
De la misma forma, deberá indicar la dirección electrónica del deudor 
(CENTRO DE INVERSIONES EMPRESARIALES LTDA). 

 

TERCERO: Deberá allegar certificado de existencia y presentación 

legal del deudor (CENTRO DE INVERSIONES EMPRESARIALES 
LTDA), con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 

medio electrónico, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
del Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de 
Justicia y Derecho. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a auxiliar la 

comisión de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No.  50C-233273, se encuentra que las diligencias deben 

devolverse al Juzgado comitente 45 Civil del Circuito de Bogotá, dado 

que en providencia calendada 10 de marzo de 2020 proferida por esa 

judicatura, se ordenó que la comisión fuera realizada por el ALCALDE 

DE LA LOCALIDAD CORRESPONDIENTE y/o al CONSEJO DE 

JUSTICIA DE BOGOTÁ y/o al JUEZ CIVIL DE DESPACHOS 

COMISORIOS y no por los Juzgados Civiles Municipales de esta 

Ciudad. 

 

En consecuencia, por secretaría remítase el presente asunto al 

Juzgado de origen para lo fines legales a que hubiere lugar. Ofíciese. 

 
Notifíquese, 

 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Lagc 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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2021-00527 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente: 
 
PRIMERO: Deberá allegar el avaluó catastral del año 2021 del 
predio que comprende la masa sucesoral. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de tradición y  libertad  del 

inmueble con matrícula No.50S-350976, ya que el allegado data del año 
2019. 
 
TERCERO: Conforme lo normado en el numeral 5° del artículo 
489 del C.G.P., aportará un inventario de los bienes, deudas y 

compensaciones que correspondan a la sociedad patrimonial, 

junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada 
vía electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado 
medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibe 
notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 

2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece 
de recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes 
y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 

consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio 
de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021– 0051500 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., 

y  en  contra  de WILLINTONG  ALFONSO RODRIGUEZ BOLAÑOS, 

por las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ 2442693 

 

1. $55.813.330, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $55.813.330, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

3. $2.599.801 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados en el periodo comprendido entre el 16 de diciembre de 2020 

al 11 de abril de 2021. 

 

PAGARÉ NO. 4824513081268169 5235773002608378 

 

1.$45.009.196, correspondiente al capital. 
2.Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $45.009.196.00, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

3.$598.528M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

causados en el periodo comprendido entre el 26 de octubre de 2020 al 

15 de abril de 2021. 

 

  



Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 

obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 

de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ESMERALDA  PARDO  

CORREDOR, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 

indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 

recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 

(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 

(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 

para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 

consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 

requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 

de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 

artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, 

con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones 

que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 



en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Encontrándose la presente solicitud al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae 
sobre el vehículo de placas BPV-374, por lo cual debe entenderse que 

no es proceso propiamente dicho, sino como una diligencia y/o 
requerimiento contenido en norma especial, así lo dispone de manera 
expresa el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre 
de 2015.  

 
De acuerdo a  lo señalado por al Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, tratándose de solicitudes de aprehensión y entrega la 
competencia se determina de la siguiente manera:  “(…) tratándose de 
procesos en los que se ejercen derechos reales, opera de manera 
ineluctable e inquebrantable el fuero correspondiente al lugar o sitios 
de ubicación del bien objeto del litigio, con el fin de facilitar la publicidad 

del asunto y la posibilidad de obtener con mayor eficiencia otros 
elementos de prueba que puedan ayudar en la resolución de la 
controversia. El caso sub-judice versa sobre una solitud de aprehensión 
y entrega de un bien objeto de garantía mobiliaria, prenda sobre un 
vehículo, por lo que la esencia del debate es ejercer un derecho real de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 665 del Código Civil, 

independientemente, que se haga a través de la realización del pago 
directo dispuesto en el la Ley 1676 de 2013, por ende, la competencia 
para conocer de la presente controversia reside en los Juzgados del 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


lugar donde se encuentra el bien sobre el cual se constituyó el 
gravamen1”.  
 
Sin embargo, en los casos en los que no se puede determinar el lugar 
de donde se encuentra el bien con el cual se constituyó el gravamen, 

es menester acudir a la regla general de los requerimientos y 
diligencias varias, esto es, según lo señalado en el numeral 14 del Art. 
28 del C.G. del P., a cuyo tener señala “Para la práctica de pruebas 
extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 
competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, 
según el caso” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el domicilio del deudor garante, según formulario de 
ejecución2 corresponde al municipio de Cartagena de Indias-Bolívar, 
resultando improcedente la atribución de competencia a éste 

Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el 
presente asunto toda vez que no cumple con los parámetros de 
competencia por razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el 
cual, se rechaza de plano la presente demanda.  

 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 
del C. G del P.,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 
competencia, en razón del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Cartagena-Bolívar, para que asuma conocimiento del 

proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que 

haya lugar. Ofíciese  
 

                                                           
1 AC2738-2018 Radicación N.° 11001-02-03-000-2018-00717-00, 29 de junio 2018, Magistrado Ponente ARIEL 
SALAZAR RAMÍREZ. 
2 Fl. 42, Anexo 04 digital, Cuaderno 01. 



TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPÉZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 
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Ref. No. 110014003040 2021– 0052800 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 

y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 

la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 

conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00 en virtud de lo manifestado por el accionante en el 

escrito inicial, este Despacho judicial adolece de competencia para 

asumir el conocimiento del mismo. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 

ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 

 

Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 

competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

  



Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.  

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5a34231db9c83a8bfbc87862a08535c3d7a5de2934ff602fae4825

2cef3dab70 

Documento generado en 11/05/2021 10:27:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021–00531 
  
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18- 
10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 

julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. 
C”; y lo dispuesto en su artículo 8º “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades..”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que en el 

presente asunto las pretensiones no superan el valor de los 

$36.341.040.00, lo anterior porque el valor del contrato objeto del 
proceso es de $17.337.820, por lo cual este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento del mismo.  
  
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 

anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad –reparto-, por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese.  

  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia.   

  



SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes 

remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
Ofíciese.  
 
    

NOTIFÍQUESE,  
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 

Algg 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 –529  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN 

SEBASTIÁN VIVEROS QUANDT, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ DEL 30 DE ENERO DE 2019 

 

1. $15.080.902.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $15.080.902.00, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

PAGARÉ NO. 2370101746 

 

3. $28.958.227.00, correspondiente al capital. 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $28.958.227.00, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

 

 

  



PAGARÉ DEL 23 DE ENERO DE 2019 

 

5. $6.060.593.00, correspondiente al capital. 
6. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $6.060.593.00, desde el día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 

obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S. actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora, quien a su vez actúa a través del representante legal Dr. 
MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 

 

CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 
(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 

ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 



(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado 

(s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios para la 

consumación de medidas cautelares no se entregaran o se les dará 

trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se allegue (n) 

dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 

de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia con el 
artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, 
con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones 
que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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